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Defensoría del Pueblo  

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES DEFENSORAS DE LOS DERECHOS 
DE LAS VÍCTIMAS (ODV) PARA FORMAR PARTE DE LAS MESAS DE PARTICIPACIÓN 

Registro Inicial de OV._____ Año _______ ó Actualización de datos _____ Año ______ 

Defensoría Regional/ Personería  _________________________  No. ________ 

Departamento__________  Municipio ________________ 

Fecha: Día _______ Mes______ Año_____  

Artículo 272  Decreto 4800 de 2011. Formulario de inscripción. La Defensoría del Pueblo 
diseñará y pondrá a disposición de las personerías y defensorías regionales el formulario de 
inscripción, en el cual se solicitará como mínimo la información general de la organización y los 
datos de contacto de una persona delegada para el efecto por la organización respectiva mediante 
acta. 
 

 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN.  

Nombre de la organización  

Nombre del Representante legal  

Fecha de constitución1 Día   Mes   Año    

Mesa de participación2:  Municipal – Distrital    Departamental       Nacional 
      a la que se inscribe 

Ámbito territorial de actividades3:   Municipal – Distrital    Departamental       Nacional 
       

2. DATOS DE CONTACTO DE LA ORGANIZACIÓN  

Dirección de la organización  

Teléfono       e-mail  

 

                                                            
1 Esta fecha aparece en el documento de existencia y representación legal.  
2 Se refiere al tipo de mesa a la cual desea inscribirse 
3 Se refiere al nivel en el que ejerce actividades 

Artículo 269 decreto 4800 de 2011. (…) Las personerías y defensorías abrirán las inscripciones 
en el mes de enero de cada año. Durante los primeros noventa (90) días calendario de cada año, 
las organizaciones deberán actualizar los datos de contacto y la información contenida en el 
registro ante las personerías y defensorías correspondientes. Si durante este lapso de noventa 
(90) días calendario las organizaciones no actualizan los datos de contacto y la información 
correspondiente, serán excluidas del registro, sin perjuicio de que al año siguiente sea renovada 
su inscripción. 
(…) Cada año, durante el periodo de inscripción, las organizaciones de víctimas y organizaciones 
defensoras de los derechos de las víctimas que deseen continuar participando en las mesas, 
deberán actualizar la información que reposa en el registro. Adicionalmente, deberán reportar, en 
cualquier momento, las novedades que las lleven a incumplir o contravenir los requisitos del 
registro. 
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Municipio(s) – departamento (s) en los que tiene actividad la organización 

 

 

 

3. DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA DELEGADA POR LA ORGANIZACIÓN  

Nombres y apellidos  

Dirección  

Municipio      Lugar:   

Teléfono       e-mail  
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Verificación de requisitos  

Artículo 271 Decreto 4800 de 2011. Requisitos para la inscripción de las organizaciones 
defensoras de los derechos de las víctimas. Las organizaciones defensoras de los derechos de 
las víctimas, al momento de solicitar su inscripción, deberán acreditar los siguientes requisitos: 

1. Documento que certifique la existencia y representación legal de la organización con sede en el 
municipio o distrito en el cual se pretende la inscripción   SI ___ NO ___ 

2. Documento de identidad del representante legal 4 SI ___ NO ___ 

3. Certificación, comunicación, acta o instrumento que avale la solicitud de inscripción de la 
organización, expedido por la junta directiva o el órgano societario que estatutariamente sea el 
competente  SI ___  NO. 

4. Acreditar, a través de los instrumentos legales dispuestos para tal fin, que su objeto social tiene 
relación directa con el ámbito de la aplicación de la Ley 1448 de 2011 SI ___  NO ___ 

5. Acreditar los documentos que demuestren el desarrollo del objeto social en el ámbito territorial 
de la mesa para la cual se solicita la inscripción y registro SI ___  NO ___ 

6. Diligenciar el formulario de inscripción5. SI ___  NO ___ 

Parágrafo 1°. Las Personerías y la Defensoría del Pueblo constatarán la existencia de los 
documentos exigidos al momento de realizar la inscripción. Se garantizará la confidencialidad y 
custodia de la información suministrada. 

La inscripción de las organizaciones defensoras de los derechos de las víctimas, estará 
supeditada a la acreditación que éstas hagan, de manera sumaria, del trabajo comprobado en el 
ámbito territorial de la mesa para la cual solicitan la inscripción. En ningún momento habrá 
rechazo de  inscripción. En todo caso, para las organizaciones defensoras de los derechos de 
las víctimas, en cada una de las mesas territoriales, se reconocerá una sola vocería por todas las 
organizaciones integrantes.  
 
Parágrafo 2°. En el caso de la inscripción de las organizaciones defensoras de los derechos de 
las víctimas a nivel departamental, se deberá acreditar, además de encontrase inscritas en una 
mesa municipal, que la organización ha desarrollado previamente trabajo, intervenciones o 
acciones dentro de la jurisdicción departamental respectiva. 
Nota. Si falta alguno de estos requisitos, el servidor público deberá prestar la asesoría 
necesaria para ayudar a la organización a formalizar su respectiva inscripción. 

Observaciones – Verificación de requisitos  

 

 

 

__________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

__________________________________________________________ 

Nombre y firma del funcionario de la Defensoría Regional que recibe 

                                                            
4 Copia de Cédula de ciudadanía, cedula de extranjería, tarjeta de identidad. Si es representante legal debe 
acompañar registro de cámara de comercio. Si es delegado de la organización debe presentar acta donde lo 
acredite como tal.     
5 Formulario ODV. Debe ser archivado en una carpeta independiente con los documentos soporte y entregar 
copia con el recibido a la organización.    
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FICHA TÉCNICA DE ORGANIZACIONES DEFENSORAS DE LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS (ODV) PARA FORMAR PARTE DE LAS MESAS DE PARTICIPACIÓN 

Artículo 273  Decreto 4800 de 2011. Ficha técnica. La Defensoría del Pueblo diseñará y pondrá 
a disposición de las personerías y defensorías regionales la ficha técnica, que tendrá como objeto 
determinar el área temática de trabajo o de interés de la organización que solicita el registro. 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN  
 
 
 
 
 

2. ÁREAS TEMÁTICAS DE TRABAJO O DE INTERÉS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

 

 

3. TIPO DE ACTIVIDADES QUE DESARROLLA 

Prevención              Protección               Investigación                 Seguimiento a políticas públicas                       

Implementación de políticas públicas               Evaluación              Control social                Atención 

Formación              Acceso a la justicia  

Otra - cual _______________________ 

4. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN QUE PRIORIZA 

Mujeres               Niños        ,     Niñas               Adolescentes                Jóvenes             Indígenas               

Afrodescendientes              Adultos mayores                LGBT                Discapacitados                   

Desplazados por la violencia             Otros  __________________________________________ 

5. RELACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES O PARTICIPACIÓN EN REDES Y/O 
PLATAFORMAS  
 
Nombre de la organización 
 
 
 
Descripción de la articulación  

 

6. PARTICIPACIÓN EN ESPACIOS INTERINSTITUCIONALES 
 
Descripción de los espacios 
 
 
 
Identificación de las entidades con las que se articula 

 


